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Contrato de Prestac¡ón de Serv¡cios Personales e lndepend¡entes, gue cetebran por
una parte, et Sistema para el Desarrollo lntegral de ta Fam¡tia del Municipio de
Zapopan, Estado de Jalisco, representado en este acto por su D¡rectora General, la C.
Maestra Karla Gu¡ttermina Segura Juárez, a guien en lo sucesivo se Le denominará'EL
ORGANISMO'y por ta otra [a C. Sayra Jacquel¡ne Pérez López, a la que en [o sucesivo
se {e denominará 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO"; suietándose ambas partes a las
s¡guientes declaraciones y cláusutas;

DECLARACIONES

l.- Es un Organ¡smo Púbtico Descentral¡zado de [a Adm¡nistración Púbt¡ca Municipat,
debidamente constituido según Decreto 1203ó doce mil tre¡nta y seis, publicado en el
PeriÓd¡co Oficiat "El Estado de Jatisco" de fecha 13 trece de Abril det año 1985 un m¡t
novecientos ochenta y cinco, con personalidad jurídica y patrimonio propio, gue tiene
entre otros objetivos el de proporcionar serv¡c¡os integrales de asistencia social a ta
población del Munlcipio de Zapopan, Jalisco, de conform¡dad a las normas establec¡das
a niveL Nacionat y Estatal.

ll.-Su domicilio convencional para todo lo relacionado con la interpretación y
cumplim¡ento det presente acuerdo de votuntades, se ub¡ca en [a finca marcada con e[
número ll51 mil ciento cincuenta y uno de la Avenida Laureles esquina Lázaro Cárdenas,
colon¡a Unidad FOVISSSTE en el Municipio de Zapopan, Estado de Jat¡sco.

lV.- Su Directora Generat, Maestra Karta Guitlermina Segura Juárez, cuenta con [a
personatidad jurídica y las facuttades necesarias para obtlgarse y contratar en los términos
del presente acuerdo de voluntades; tal y como se desprende del nombramiento
otorgado a su favor, mismo que fue expedido e[ día l1 once de Octubre del año 2021 dos
mil veintiuno, por la C. M¡chetle Greicha Frang¡e, en su catidad de Pres¡denta del
Patronato de 'EL ORGANISMO', to anterior en cumplimiento a los acuerdos aprobados
por el Patronato de'EL ORGANISMO', conforme a [o d¡spuesto en ta fracción Vlll del
artículo 90 del Decreto 1203ó doce mil treinta y seis; y gue dichas facuttades no le han sido
revocadas o restringidas de forma alguna.

a). - Ser de nacionalidad mayor de edad, la cual se identiflca con la credenc¡al
para votar con fotografia expedida por e[ lnstituto Nacional Etectorat con número de

, con Ctave Única de Registro de Población

b). - Tiene capacidad juríd¡ca para contratar y oblligarse en los términos del presente
instrumento, contando con Registro Federal de Contribuyente 
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l. Dectara 'EL ORGANISMO' gue:

lll.- A efecto de prestar un mejor y eficiente servicio a la población vulnerabte, requiere
de los servicios personates de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

ll.- Declara 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' gue:
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c). - Cuenta con la capacidad, los conoc¡mientos profesionales, técnicos y la experiencia
necesaria para realizar los serv¡cios obleto de este contrato.

d). - Su domic¡lio físcal para todo lo retacionado con ta interpretación y cumptimiento del
presente contrato, se ublca en 

e)- Que de conformidad a lo estipulado en ta fracc¡ón V del artículo 94 de la Ley det
lmpuesto Sobre la Renta, hace del conocimiento de 'EL ORGANISMO'gue opta por pagar
et ¡mpuesto sobre la renta en tos términos det CapÍtulo lde dicha Ley. En razÓn de lo
anteríor, et pago det citado impuesto gue le corresponde como persona fÍsica, se efectuará
en los términos señalados en ta legislación antes invocada.

lll.- Declaran 'Las Partes' gue

l.- Et presente contrato se celebra sin vicios en e[ consent¡miento de tas partes, siendo
tícito su obieto, sin embargo, en e[ supuesto de gue se actualice algún v¡cio en el
consent¡mlento o ta ltlcitud en el obieto, las partes se sujetarán a lo establecido en los

artículos 1759, 1760,1761y 17ó5 del Código Civlt para el Estado de Jalisco.

ll.- De conformidad con las anter¡ores declarac¡ones, las partes reconocen su
personalidad juríd¡ca y la capacidad tegat que ostentan, así mismo conocen el atcance y
contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las sigulentes;

crÁusuLAS:

Primera. - Obleto. De conformidad con el articuto 2254 del Código Civ¡l del Estado de
Jalisco 'EL ORGANISMO' encom¡enda a 'EL PRESTA,DOR DEL SERVICIO', los servicios
personales independ¡entes de Apoyo administrat¡vo, atención de lamadas y/o correos
etectrónicos, registro en padrón único de benef¡ciarios, reglstro y actuatización det padrÓn

de usuarlos; adscrlta a [a Coordinac¡ón de Custodia, Tuteta, Adopciones y Acogímiento
Fam¡liar, de [a Procuraduria de Protección a N¡ñas, N¡ños y Adolescentes dependiente de
ta Dirección de Programas, directamente y bajo ta superv¡sión de 'LA DELEGACION

INSTIÍUCIoNAL DE LA PRoCURADURIA DE PROTECCION A NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENÍES., asimismo .EL PRESTADOR DEL SERVICIO. se Obliga A PTESTAT EN E[

inmuebte ubicado en Aven¡da Laureles 777 setecientos setenta y siete, CoLonia Un¡dad
Fovissste, Zapopan, Jatlsco.

Segunda. - Obligaclones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO". Para e[ cumplimiento det
presente contrato, de manera enunciativa más no limltatlva 'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO' se obtiga con 'EL ORGANISMO' a:

b) Reatizar con eflciencia y oportun¡dad las act¡v¡dades personales que [e encomiende "EL

ORGANISMO' por conducto de [a persona que para taL efecto des¡gne éste últlmo.
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a) Prestar sus servicios personales independientes y a los que se obtiga de acuerdo a la
ctáusula PRIMERA det presente apartado de CLÁUSULAS.
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c) Presentar qu¡ncenalmente a'EL ORGANISMO', tos lnformes de Las actividades gue
realice durante [a vigenc¡a de este contrato, asícomo proporc¡onar cualguier otro dato o
documento relativo a sus servicios, gue se Le reguieran.

d) Será directamente responsable de los daños y/o perjuicios gue cause a'EL
ORGANISMO'y/o a terceros por su negLigencia, imperic¡a o dolo en ta prestac¡ón de los
servicios que se obliga a real¡zar.

e) Las demás necesarias para el adecuado cumptimiento det objeto establecido en el
presente contrato.

Tercera. - Responsabilidad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes acuerdan
expresamente gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será el único responsable de la
ejecuc¡ón de tos servlclos cuando por atgún motivo, causa, razón o circunstanc¡a, no se
ajuste a [o conven¡do en este contrato y/o a los acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Confldenclalldad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obtíga a preservar y
guardar la conf¡dencial¡dad de ta información, datos o documentos a gue tenga acceso
der¡vados de [a prestación objeto det presente contrato, por ser prop¡edad exclus¡va de
'EL ORGANISMO', por lo gue no podrá usartos, reveLarLos y/o hacertos accesibles a
cualgu¡er tercero por medio impreso, etectrónico, conferencias, publicidad o cuatquier
otra forma o med¡o, ya sea en parte o en su conjunto. La obtigación de confidenc¡atidad
será durante la vigencia del contrato y subsist¡rá aún después de haber conctuido la
prestación de sus serviclos.

En caso de que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta d¡spos¡ción, 'EL
ORGANISMO'se reserva el derecho de rescindir el presente conttato y apticar la pena
correspondiente, con independencia de las demás acciones que pueda eiercer en su
contra.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los servlclos. 'EL ORGANISMO" pagará a'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO', como importe por los servicios realizados, ta cant¡dad de
Sló,OOO.00 (Dieciséls MiI Pesos OOllOO Moneda Nac¡onat) mensuales, cant¡dad que será
d¡vidida y pagada por qu¡ncenas vencidas, as¡mismo, procederá a [a retenc¡ón del
¡mpuesto sobre la renta (lSR), en los términos señalados en la Declarac¡ón e). - delApartado
ll de Declaraciones; por [o gue respecta a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" dichos pagos
se reat¡zarán contra la prestación del servlcio obieto det presente contrato.

Séptima. - Relación contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no será considerado
en níngún caso como trabalador de 'EL ORGANISMO', para los efectos de las

dispos¡ciones laborales y de seguridad social v¡gentes; no adguiriendo ni reconociendo
'EL ORGANISMO' alguna otra obl¡gación gue no sea la derivada del presente contrato.
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Qulnta. - Supervlslón. -'EL ORGANISMO', a través de tos representantes que para tal
efecto designe, tendrá en todo tiempo el derecho de supervisar el estricto cumpt¡miento
de este contrato, por [o gue podrá revisar e ¡nspeccíonar las act¡vidades que desempeñe
.EL PRESTADOR DEL SERVICIO".
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Queda expresamente convenido gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' utitice ayudantes
o personal auxiliar en et ejercicio de sus activ¡dades, atendiendo el trabajo que se [e

encomienda, dicho personal dependerá exctusivamente de ét, sin gue se establezca
ningún víncuLo entre'EL ORGANISMo'y el refer¡do personal, estando a cargo de'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO'todas tas responsabitidades provenientes de la utitización de
los servlcios del personaL que le auxitie y que no sea puesto a su disposic¡ón por 'EL

ORGANISMO', aun cuando dichos serv¡c¡os se presten en las instalaciones de 'EL

ORGANISMO'.

Octava. - Plazo de eiecución (vigencla). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obtiga a
lnic¡ar la prestación de sus servic¡os, a partir det día 0l primero y hasta et 28 ve¡ntlocho
de febrero det año 2023 dos mil veintitrés, de conformidad con Lo establecido en el
presente contrato; en et entendldo de que este contrato no podrá prorrogarse por et

simpte transcurso del tiempo, por [o gue será necesario celebrar por escrito uno nuevo
gue reúna todas y cada una de las formalidades esenciates para su validez.

Novena. - Modiflcaclones. El presente contrato podrá ser modificado o adicionado de
común acuerdo, de conformidad con tos términos estabtec¡dos en La leg¡stac¡ón aplicable
y, sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas por tas partes.

Déclma. - Terminaclón ant¡cipada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por terminado
anticipadamente el presente contrato cuando así convenga a las necesidades propias de
'EL ORGANISMO', sin necesidad de justificar esta determinac¡Ón, sin ninguna
responsabitidad para él y s¡n gue medie resolución o interpelación judicial, previa

notiflcac¡ón por escr¡to a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', dentro de un térm¡no no mayor
de 15 guince días naturates a la fecha gue se determine para tal terminaciÓn.

De iguat forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" podrá dar por terminado
antic¡padamente eI presente contrato, cuando asÍ convenga a sus necesidades propias;
prev¡a notif¡cac¡ón por escrito a'EL ORGANISMO', mediante la cual iust¡figue [a razÓn y
dentro de un término no mayor de l5 quince días naturales a la fecha gue se determine
para talterminación; misma gue deberá ser aceptada previamente por 'EL ORGANISMO'
y para et caso de ser procedente dicha terminaciÓn, las partes real¡zarán los aiustes que

correspondan, a fin de que el 'EL ORGANISMO'pague a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'

aqueltos serv¡cios efectivamente prestados s¡empre gue éstos sean razonables, estén
deb¡damente comprobados y se retac¡onen dlrectamente con et obieto deI contrato.

Décima Primera. -'EL ORGANISMo" en cualquier tiempo podrá suspender
temporatmente todo o en parte tos servicios contratados por causas iustif¡cadas, sin que

etlo imptigue su terminación definitiva. El presente contrato podrá continuar produciendo

sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas gue motlvaron dicha
suspensión.

Déc¡ma Segunda. - Rescislón. 'EL ORGANISMO' podrá rescindlr e[ presente contrato,
sin responsabilidad para é1, en los siguientes casos que de manera enunciativa más no
limitativa se señalan:

a) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' ¡ncumple con cualguiera de los térm¡nos y
condiciones establecidos en eI presente contrato.
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b) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no reatiza Los servicios en las fechas convenidas y
conforme al programa de trabaio estipulado.

c)Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende ¡njustificadamente los servlcios cuando las

diversas disposiciones aplicabtes así to señaten.

Décima Tercera. - Caso fortu¡to y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas de toda
responsabilidad civil, en caso de retraso, mora e incumplimiento totat o parciat del
presente contrato, deb¡do a causas de fuerza mayor o caso fortuito, entend¡éndose por
esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno de [a naturaleza o no,
gue esté fuera deI domin¡o de ta votuntad, que no pueda preverse y que aun previéndoto
no se pueda evitar. Pero a la parte a la que se le presente cualguiera de tas causas arriba
c¡tadas, en cuanto te sea pos¡ble debe notifícar por escr¡to a ta otra, o al término de dicha
causa en forma fehaciente. En tales casos, deberán revlsar de común acuerdo el avance
de tos trabajos para establecer las bases del convenio de terminacíÓn antic¡pada.

Décima cuarta.- Le€fislación apllcabte.- Tanto'EL oRGANISMO" como'EL PRESTADOR
DEL SERVICIO', convienen expresamente que por tratarse de un contrato de prestaciÓn
de servicios personales independientes, someterse a tas d¡sposiciones a que se refiere eI
Titulo Déc¡mo del Libro Qu¡nto y demás retativos del Cód¡go Civit vigente en el Estado de
Jal¡sco, por no ser ap[¡cabtes las leyes en mater¡a [aboral.

Déc¡ma Quhta. - Competenc¡a y iurisdicción. Para todo [o relativo a [a interpretación
y/o cumptim¡ento del presente contrato, ambas partes conv¡enen someterse a las Leyes
y Jurisdicción de los Tr¡bunales del Primer Partido Judicial det Estado de Jatisco, por [o que
renuncian a cualguíer otro fuero gue por razón de sus domicilios presentes o futuros les

Itegara a corresponder.

Previa lectura y con pleno conocimiento del alcance Legat del contenido del presente

contrato, las partes lo suscriben, como originat; et día 0l pr¡mero de febrero det año 2023

dos mil ve¡ntitrés, en et Municip¡o de Zapopan, Estado de Jatisco.

Por 'EL ORGANISMO' PoT 
.EL PRESTADOR DEL SERVICIO.

Mtra. Karla gura Juárez ¡n
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.
1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.





